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Crea una nueva cuenta en ICS Online 

y regístrate para la visita  
Si aún no ha creado una cuenta con ICS Online, debe hacerlo antes de programar una visita 
en persona o por video. Consulte las siguientes instrucciones para obtener información 
sobre cómo crear una nueva cuenta ICS Online y registrarse para visitas.  

1. Ve a https://www.icsolutions.com/ desde tu navegador de internet. Haz clic en Crear 
cuenta  o introduce la información en la sección Crear cuenta  y haz clic en Enviar . 

 

2. Accederá a la página Crear nueva cuenta . Ingrese su nombre de usuario, PIN de 4 
dígitos y contraseña deseados dos veces. A continuación, haga clic en Registrarse . 

 

https://www.icsolutions.com/
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3. Complete todos los campos, incluido su nombre, dirección de correo electrónico, 
número de teléfono en el que desea recibir llamadas y la dirección que coincida con su 
tarjeta de crédito / débito o factura telefónica.  

 

4. Marca la casilla para registrarte para la visita. 

 

 Esto te llevará automáticamente a través del registro de visitas tras crear tu cuenta . 

5. Haga clic en Registrarse . 
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6. Empieza a escribir el nombre de la instalación y selecciona el nombre de la instalación 
en la lista desplegable . 

 

7. Al registrarse, todos los campos requeridos deben ser completados. El visitante debe 
definir al interno a quien quiere visitar y también debe definir la relación. Los visitantes 
solo podrán visitar a un recluso que esté en su lista de reclusos aprobados . 

 

 


